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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ·JARABO BAQUERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

21086 DECRETO 2931/1974, de 27 de septiem"Qre, por el
que Be nombra Fiscal de la Audiencia Provincial
de PontBvedra a dOll Jacobo Varela Feijoo.

A propuesta del Ministro de Justicia, prma deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete .de sep~
tiembre de mil nov~ientos setenta y cuatro, y de conformidad
con lo establecido en el artículo veintitrés del Reglamento Orgá-
nico del Estatuto del Ministerio ::'15081, ..

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Audiencia
Provincial de Pontevedra. vacante por nombramiento para otro
cargo de don Cándido Conde-Pumpido Ferretro, a don Jacobo
Varela Feijoo, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de..la
Audiencia Provincial de Orense. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de sepfiembre de mil noveqentos setenta y cUatro.

21085 DECRETO 293011974, de 27 de septiembre. por el
que se nombra Abogado Fiscal del Tribunal Su·
premo a don Cándido Conde-Pumpido Ferreiro,

A propuesta del Ministro de .Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su ~reunión del día veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo veintitrés del Reglamento Orgá·
n1eo del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal del Tribu
nal Supremo, vacante por fallecimiento de don Luis Jesús
Rubio Diez, a .don Cándido Conde-Pumpido Ferreiro, que sirve
el cargo de Fiscal de la Audiencia Provin&al de Pontevedra.

Así lo dispongo por el presente ·Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO •

MINISTERIO DEL EJERCITO

21,090 RESOLUC10N de la Dirección Genera~ de los Re'
gistros y del Notariado por la que se iubila al NC)
ta.rio de La-Contña don J'esús Alonso Piñeiro por
haber cumplído la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en_ la Ley de 13
de .julio de 1935. el artículo 57 del vigente Re!?;lame:1to del
Notariado y el Decreto de 19 de octubre de 1973. y vista el
expedienté personal del Notario ("le La Coruña don Jesús Alonso
Piñeiro.. del cual resulta que ha cumplido la edad de seténta
y cinco años,

Esta Dirección General, en 1.150 de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración dEil Estado y el número 2, apartado f). del Decreto
de 12 de diciembre de 1958. ha tenido a bien aCQrdar la jubi
lación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la
edad reglamentaria. y remitir a la Junta de' Patronato de la
Mutualidad Notarial"un certificado de servicios. al objeto de que
por dicha Junta se fije la ?elisión y demás beneficios mutualis·
tas que sean· procedentes.

~o que digo a V. 1. para su r:onocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos. .

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1974.-EI Director gener-al, José Po·

veda Murcia.

l1mo, Sr. Decano del Colegio Notaria] de La Coruña.

lutaria en la qu.e fué declarado por Orden de 16 de agost.o
de 1972..

Lo que digo a V. S. para su cC1:c;cimi8nto·y dem:is efectos.
Dios guarde a V. S. much:Js aÚ0s.
Madrid, 8 de octubre de 1974.--El DIrect.or general, Eduardo

Torres--Dulce Ruiz.

Sr. Jéfe del Ser'vicio de Personal de los Cuerpos de Función Asis
tencíal a la Administración de Justicia.

21089 RESOLUCION de la Dirf'C't'ión General de Justicia
por la que se declara excedente voluntario al Se
cretario de -la Justkia MWHcipat don Jose Luis Pa-

• redes G6mez.

Con esta fecha se declara en la ,gituación de excedencia vo
luntaria por un' plazo no inferior a un año a don José Luis Pa~
redes GÓmez. Secretario de Juzgado Municipal de Villárreal da
los Infantes (Castellónl. de conformitlad con lo previsto en el
apartado- el del arth::ulo 66-1." del Reglamento Orgánico del
Secretariado de Justicia Municipal de 12 de junio de '1970.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1974,-El Director general, Eduardo

Torres~DulceRuiz.

Sr. Jefe del Servicio de, Personal de los Cueros de Función
Asist<"ncial El la Administración de Justicia.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2932/1974, de Ú de septi~mbré, por el
que se. promueve a la categoría lie Fiscal a don
Eduardo Vicente Castelw.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo d$ Ministros en su reunión del día veintisiete de sep
tie:gtbre de mil novecientOs setenta. y cuatro, y ~e <;anform1dad
con lo establecido en eL8;rtfculo veintidós del Reglamento Orgá
nico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en promover a la categoría de Fiscal. en vacante eco
nómica producida }Jor fallecimiento de don Luis Jesús Rubio
Díez..y con antigüedad del día dieciséis de septiembre de mil
nOV8Clentos getentay -cuatro. fecba siguiente a la en que se
prodUJo la referida vacante, a don Eduardo Vicente Castelló,
que SIrve el cargo de Teniente'~l de la Audiencia Pi"ovin·
oia! de Castellón, en el lfUé corlWfi.uará.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintisiete de septiembre de mil novecientós setenta y cuatro.

El MinistrÓ de JusticIa.
FRANCISCO RUIZ·JAI\ABO BAQUERO

21087

. .21088 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se. declara jublilado a don Marcial Cor·
chero Soto, Secretario de Juzgado de. Paz excedente.

Con esta fecha se declara jubilado por haber cumplido la
edad reglamentaria a don Marcial Corch,~ro So~. Secretario de
Juzgado de paz eIL la actualidad en situación de. excedencia. VO~

21091

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

El Ministro de JUsticia.
FRANCISCO RUIZ·JARABD BAQUERO

FRANCISCO FRANCO DECRETO 2fi33/1fJ74, de 2 de octubre, por el que se
nombra Vocal del Conseio Superior de Acción So'
cial al Genera-l de División don Mariano Tortosa
Sobefano,

Vongo en nombrar Vocal del Consejo Superior de Acción So
cial al General de División don Mariano Tortosa Sobejano, ce
sando en su actual d~stino.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de octubre de mil ncvecientos setenta y cuatro.

FR4NCISCO FRANCO


